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111. Que el día 28 de julio de 2017 el Regulado,,ingresó en la AGENCIA, escrito de misma fecha,
para solicitar la notificación a trav�s del u1oÍde hiedibs de,comunicación electrónica, mediante la
cual acepta darse por.ntjtifi"?ada d\la\_a_et��th��que �thit� la AGENCIA, relacionadas con el
Proyecto. \ \ \. "'- · - ,.-..... IE?::::i;..,..,_¡_ �.J ./-l 1 l .. 

IV. Que el artículb .. ;�.de 1a'Ce'� General det:EcTuili6no:to1íógicó .. y�-;f�éab·� alrAmbiente establece 
que la ev�ul°dpn �:I impact�\a�bi���el1!,�,:a�en�.i�tra;és�e!'cu� la Secretaría 
establece�las�cond1c1ones ahqu�e�Jetara;1a,eahzamoJJ)de�bras y act1v1dades que puedan 
causardesequilibr\p;e�ológico'g;rebas�ias�ín;ii�l cbñdlc:iones.esca61ecidos éA·laS:disposiciones 

l. bl ........ . B:r .,, ' , ·1" ,' � J 1 � • l 1 '\ .. - .;¿ ·- ....__,., �I -' � f ap LCa es para pr,p�ger e .amu1ente 
1
y ¡prei,�rrar :y 'r�stauraf�;°S $.GOSIStemas, .a fin de evitar o 

redüci� al'mínimo sus·efeGtO\négativds· tóbre��,A:ieaio��bien��a(�iib. en los-éásbs en que 
deterniine el Regla�ntoiqy'� al e/ey.tÓ sJ ��pji:la�3'ieies:Pre��füla:n]e��abo aÍgúna de las 
�igui�Qtes obras o acti�_Jflá�i{ r�qi,1l�n y·¡f:..¡l}itt�J.!té���lo.!iz:1�iq,nleri rry_ateria_,df�iñ}pacto 
ambiental de.la. Secretar� f Q JI 1 .. 11 \ �d \ \ 

�
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· ,t.:----- 'll 1 í! ....._ • 5 
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V rno� 1 ,,:l_l -�'1�·'"'1 -l · G. � :.: 1·d� ·1'1�� �1-J· �e\,�\� �I n ' :::. ..::1 l. bº l ¡ r � :JI • � �� art1c0. oi1-' u� a ev.::. eneraj e cqu1 luQQ. ,upt6g1 O:.Yi.t.a..rroJecc,o� c11 KtJl 1ente\e�fa� ece 
� laffracciónil;"que la\r}altz'a'ai6Q,Jte 1ás�ooras�Vae:tiiiaades�•que1se·refiereíl 1� frac(iorlés'I a XII 
d
'"'

·1�-' 1 2·� • :.. -... ' .. 1 ..... ~ c-. .-;_.,. d, 1 
-..,.� '''''·''""··�:'- :1 -�' ,-. d , e -art,cu o B?requenraw a presentaG1on· e un.11n,mme�grevent1�0 .. rn_!puna¡marnfestac:1on e 

i111p°acto ambientab�ai:ido existan normas oficiale1_hle�i'cahas,�otra�iseosi[iones que regulen 
�as,e��iones,7��esg��las, el 1?[9.Yébh�em����iegu't!o��atura!effe•Y¡ ''ª-ñ genff á1 Jtódos los 
1m□actqs_¡amb1entales•relevantes,que puedan ¡:>rodtt1:tr,las-ofüas1o�v1dades. f f ff j// 

l;;,iQ . ...,l � - � 11 - - ..., � � -¿::..; . ! ..i- , .v.tr 
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VI. Que �'i-art éJi!g 5, inc�1D.2�c€eyn IX;"clel'Reglim .. e�o,de la"'L'ey·Geñeral d�I E9,uilibJ!9 Ecológico 
y la Profet:e;ión�a�Am6iente en•Materia, de'"Evaluaci6mdeUmpaFto Ambiental .establece que 
quienes pre�naari J�evar"'a'.cabo alg�na 1:!�fas sigui�ntes-¡abras ol.6tfviáa:'fles, requerirán 
previamente la,atitor;izació� de la Secretaría éh rtilteria de,impacto amoitÍnfa1t-,,--C... !l O 

� ,e,., u ..... , , ', . _ .. r � 

D) ACTIVIDADES DEL SEqtók f;[l9{WGARBUROS; ll =;: �--..,- � 
a��---.. ---�-u 11 ::.---.. 

IX e .• �dn.P.r.1 r. "'-,- -",-:.� / . . onstrucc,on y operac,on 1e-Mm�a ac,one�para,. a prouucc,on. transporte, a macenam,ento,

distribución y expendio al público de 12etrolíferos.::,,y
"+ 

! 
Página 2 de 10 1 

Av. 5 de Mayo, No. 290, c...oJ. S,rn Lc,cnw Tlaitcnan¡;o, Del. Miguel H;ua'go. e P 11210, c·udad d¡: México. /
1 

Tcl;(SS>91260lOO - wwwasca.gob.mx 

1 �\:.coc1J MitlJ,t.\ :1: Setr::i1t::.1d lmtu:ubl .,. .:� P11ot:cci6::1;il M-:�io Ai.1::-::ntc Cid Sector �f:drcorl>l.11.l� r�1mj,cn ,.ri!iu ti JtrJ,1;1n,, \.lEA 
vi.u p.JI..-IJ,,u '"A�c,-.:,., ,1;;- Seli!ur��l.td (nc:11t1� v ,\mbicutc-'" curn1J p;iflc Je \u Jcot,d,uJ 1m.t1tuoor1-.1$ 

•• 

/ 



s�����,��r l <·: 1
y f4( l'lhi � t 'l,.11111 

QASEA 
- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

1 

VIII. Que el 07 de no�iembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró
en vigor el 6 de enero de 2017.

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 rnnsiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridáll Industrial, Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción. operación y. mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expenpio de diésel y gasolinas.

X. Que en el Anexo 4 de,la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener
identificadas tas medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el

.Proyecto pudiera generar. � 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño-y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016 c¡¡ue establece que previo a la constrJcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la hormatjvidad y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis.de riesgo ql.ie sean aplicables. Asimismo.
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respe<::to a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de catga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación
de manto freáti1to, pozos de observaciór:i, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad {' neumática en todos los sistemas. -. � 

,--

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de
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petrolíferos (,estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo-posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección ·General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamenta de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia d� Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.

1 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artíc1:Jlo 3, fracción XI.
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

XIV. El Regulado manifiesta en la página 08 del IP, que el Proyecto se encuentra en la etapa de
operación y mantenimiento, sin embargo, no indicó si para las obras y/o actividades ya iniciadas.

\se contó con autorización en materia de impacto ambiental. Así mismo, y de acuerdo al
documento de consulta pública •Permiso de Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio
Pl/6437 /EXP/ES/2015", la estación de servicio inició operaciones el 2I¡de septiembre de 1993
y tiene como referencia el número de estación de servicie¡, otorgado ,por PEMEX E02732. En
relación a lo anterior, la Ley Ambiental del Estado de,San Luis Potosí entro-en vigor con la "ley de
Protección Ambiental del Estado de San Luis Potosí", el día 3 de julio de 1990, motivo por el cual,
el Regulado está obligado a contar con autorización de impact9 ambiental. 
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A , · 
t P.;.,.;; � � l.J · 1 \. \ "" ---'-�.;_ . . . b d s1 mismo, para•est½,�cto·se cuenca ron, asis1g1:nentt::.:.careas�o 1a1e,as, sanitarios, o egas.

cuartos de control, cu�e-�"Fnaqu�as:i�1:.1ar-to�lec1:r,i,�r� área de gasolinas, área de
tanques, á.re� de di_és�I, ����e:l�di¡e:i�-�t�i?flª . ren"�y' ti�n?a de conveniencia. El
Regulado indica la d1stnbuc1on de'ras'superJiaes.d.5"¡,royecto en la pagina 06 del IP. 

l" y �
,--

f 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio-Ecológico y ja Protección al Ambiente; l º. 3" fracción XI, 
4 ª. 5 ª fracción XVIII, 7 fracción I til 1� Ley1de .]a ""Agencij' ��donal de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambierl�'iclel Sector'H11:1r&larbLros� 1#5/gundo'párrafo, 3 fracción 1, Bis; S" 
inciso D) fracción IX.is ft�ctióri I y33 fracción I del Reglarrfer:,t,la'e 'la ·rrev. General del Equilibrio 
Ecológico y la<PrbtecciS'n-af Ambiente en materiarde1E.v.aluación deHmpactfu Ambiental; 4, fracción 
XXVII, �8 t,r-a

.
cció�_I_II y 3_� fracci�n �I d��!�ip.to,lbtiofü�$..;.ª Agen�iaJ!cio[l_al de Segurid�d

Industrial y
Á,,
d�protecc1on al �1910 •. �_1!16i

3C.
t.\1ti:f�o�H1ar.oc.�rburos; ylá la•Norma Oficial 

Mexica��0M-005-ASEA..i20li�0iseqo1:.).co�struc;ción.�0P.eile:ión y· .mantenimiento de
E � d"' _

..,.
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GGC stac1ones e Serv1c10 gara a rnaczenar:n

. 

1er:it0 .exP,enu10.ae( itse v,
�
aso mas. esta1

1 "'11' ; lí j - .,,, ''\V H \ .. ,!I -=,' ñ ""'q � "' .._ 
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, • � -a� �/ '\) ti n- 'r,,. '==" � 'l, � , �' // 
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PRIMEf!O�Respecto a las obr�yi'o tcividadt d���er�ió�m�nte!)irrii�Rto�es PROCED�NTE la
realización�del proy-e·cto decf7

16

. inado �Rigulá�
\
iUli8n,p'ar.hMper�ión•d.· e,Est:ción de -Servicio ' .Y ""Q'- 11 f¡ '' HI •• u.c!,!,.";\U 7f �' �. � �I - !'\ n Ech�iq�

0

'Hermano�, S.¡� (MATR11_);k�� • bTcac.1on en \v. Fr�y 0ieg_e,\e�a.'�a�daleri<!.J�od SO,
Barrio-de Santiago, GP/7804�crpi�de�s:a:n:11�l�tbsí, San'UJ��o?o�."W� gue se ajusta a lo
dispF�n los artíc"ulos,Jtf.RSQ,On l�d�l��)�ra.J..'fl�\ Eij_uilib"i-lo cc�lbgiad\ � la P�Qt��dón al
Ambie��29 fr�5i��lty�� fra�órf !Jctajlf!�la��l������ \eJ���ral �déíf�q�rn

,
·ho Ec'ci¡qgjc;.t>J y la

ProteGQQ�al An:,b1�nte en ra1e���a!�l�n\�e.t{�\C� ���Jta��ii1a,s'1 en la :!'C?,�=oos
ASE�Q16, D1ser:i.9.,) constr:ygíón� ·opera-e� yJ mentenim1�oto�elq!:5ii�n,es 1cie Ser.vJc19.; para

1 --- ..r. �- d d"' 1 1· 1 ............... \.\ .... �,�d ,, 1 1 h .. d a macenam1ento y expenu10
,c¡ 

e 1eJ,e�y gasa mas; as e�s•ones, asé:cªrga . e aP.rovec él.íJ11ento e
recursó�a�rales vlen genera \to� los imP.aC:tos ambJe,�7rantes que•l�br�

�
/ acti�idades

del ProyeJto
�

uedan ��u'gÍ -_ �r•-..._ - tJ ff/4 -fY� tJ v:;o d '-( J _,/¡ 
� 1: --� - .. f J,:;-)V:t> � "P. ·

La present'e:Re o{u€ión que.se em1te¡e� r�ferep<:i�fajlos asP.,.ee1!9S�bientales corresgonélientes a la 
opera_ción y iffá�Jmientó'ia�."u�,eg1� f�. �.r,vlct:j�ona ,.,�nformé évlb cigtrito en los
Consoderandos IV-a��la ��soluc,on\\\ \ ,!'Ó � 
SEGUNDO. - El Provecto \e �sarróllará-=-d�cue� a lo..._especificado e�/el Eonsiderando XV del
presente, respecto a l�p�Gensist�ptes en lál>µ,érac1óñy santéríf'"rñíento:t'AI término de la vida útil
del Proyecto, el Regulad�

t:1'fe"��� $ �1J_ai;{l�er,���1la· la infrae�tructura_ que se
encuentre presente en el pohgono del•Pr,gyeGto,�1.;0190,l�mohc1on"'cle l�s construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regr.esañdo en la medida de lo posible a las condiciones /iniciales en las que se encontraba el sitio. • 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para�qüe ta0ifiécaión 4eneral.de Supervisión. Inspección y Vigilancia
Comercial verifique su cum�!irni�toi\debie&�rffl�JI inff �ffn �e abandono y rehabilitación
del sitio. 
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TERCERO.- En casd:dimodifi��iones al Proyedo�eÍ,ReiffiaHo��rá'&náÜ�;l).O's 20 días hábiles de
anticipación a lc(e]ewció� de las misrva&p�.ila���aq@Jfrciente9y géfallcR:la que permita a
esta autoridad�$1r' si 1� pre�;rfdialos_��

.�
�01100� ��pl�';l�

.
as�'p.e��ca:io�s déla !"<?�-oos

ASEA-2016,
.._ 

D,seno. construcc1or.i�Qerac10� ... ,mantera1m�ntOl-,ae'Estac10nes"',..d�-S-erv1c10 para 
almacenamieñt'o, y ex(enáio-dl-áiéi'él��g_asoprl�� o;e?\ � �st.�s��o��causarát' desequilibrios 
ecológico�n.i=r�basaráni.fp�í

'r
i��'(9Théliaióh�s��taóle��d's,ecyl����i�(:_�rídic¡ss·relat!vas a la

proteq:iQn al-�mbiente que1le s��Jlic�'fl'¡';¡ j U}) f' � � � -:_., �� ' / _,,,. · 
CUAR,�o '[' 1 LJ)_ '

fi
vCJ1 .;ti�\.�)�,�- ... fl � t1,.� .. r b. 1 

---� «zr-.,� q ..:1'. t �H1�111:'1\i�\. �� :\'-�"\.�'�·- ;¡,, --- -�-
·,. .- a presente reso uc1on se re

�
re exa üs1vame

�
e:a ev<lluac1on ue l1mpacto am renta. que 

se pr,�,�obre ellSr.tL?f�I. �r�Y,e��o. qu� �l �E\5ffi1tg� o • �ue,�la p�e_n� [���c,on no co�s��tu�e
un e�m,s autor17:. :•_!el� m,c, d _o

� 
� · o 

.
• : · v. el . ���u���'�s"sJon com1?�tenc1a

de laslinstancias esfa�ale� b-eAcSu c��, r.ó�nTojp.aL�sf 'efe� conformioa�rco

J

-ñ '�ºI dispuest�� en la
Constituciones P.

t
olític1s Es@ta:les;:asf¡�rrio e�Tull�fslacio.�

�
:btgán·

�
a rriurii�i�AI e

ilf
HesarMllb[ut�ano

d ,.. ... . �I d' 1 t·� .lTH.l-,.l, ...i"" , ... ��� 1 h:t�I 
� 

. • \l � ,u, J u or enarpLento �liltoria \ ( a� ruaaes--t�e,r.atr){t!�\ "tt · '\· �..._._.,, p�ent re. o cron n� 1conoce
o vali8J ia'legítim'\t.Pr.ppieaaa .. y�g ¡t��iá°'.:de,la;�'t,}a�o lo�gq_�q1,1eoan a sa, v� las ac.cior:1rs .. que
deter.nii� las autorid�e�derales, �átáie1J r�1:1�i�lre��.Q��moito d� sus f'e�pectivas
compete&ias. ..J' � � • •t

�� "4 ��� p �1/1.ifJ E e�,�lJ �b1··'" �. �-lºR '1�d - �,;?'��'ót�· .✓.-:d•.., 1 J/. 'd dn este �tlu0� es O 1gac1on e egu a O&COntar:cie aitiléi:a�� a �réid' e CUa �zactlVI a 
relacionact�M�Proyecto co li!Jtotá!lM�elos_M

�. 
• isQs, at:Jtof.fza · 1oñ�n!encia�entr.e-6t:ros. que

sean necesanaspjira su reálitac;ión, co1iibr�1s · osicie�egaleS"a¡?llcables en cut'íguier materia 
distinta a la �Je��e lapreseiite,isoluaión¡ren�e en�ooidQ...de-g�la res01ó'9.0�ue expide esta 
DGGC no deb��e��s�er{B,.lGorn�cau�al <�q�la.p�e) �ara�:)

otras _,!,f�.�s en el ámbito
de sus respectivas c0rn12e\ericris ot�gu� sis aut�Zª<;!º'le, permisos � hce��ntre otros, que
les correspondan. � � U� '\. .-,� � 

La presente resolución no •et� lo��n técnico de operación y
/ mantenimiento para la evaluación cfe'Ía1'éoriform_$1á'gj_émlticl�.a la Tstación de �ervicio, por una Unidad

de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA:?e'acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 (quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016.
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en ·erlas 0/SPOSIG:IONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamien5os-Raro, 1alcort(or�aciópl�mpleme9t9oión y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridpd\7Jllc1psb}J_a;!.,segbriadd (!)peafrtvqf y P./o,t:ecc_ión al Medio Ambiente 
aplicables a las actividade�de '6)<.�naió al Público de Gas Nafurdl;· cfsttibucfón..y Expendio al Público 
?e �as Licuado de p,ltróle� fdé Petrolífero�11pblica"cla?7e�@._a_rio Ofiéial �e lá Jederación el 16 de
¡urna de 2 O 17. de,coñFo'rm,dad con el prograrna•q�eato expidaJa AGE�CI�

:,--
-

� �",-·· }� � ���� �r :r
QUINTO. -�specto las obras y/b�
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v1cfüdes

x_
a�ciada�?estair�cii'iició11.no exi1J1e al Regulado del

cabal cumplimien�o quefcié�a d./,a;fo�;P(Cic "'
]
di,nTuntos�d�rativos de ,lnspeccimli•.f'Vigilancia ya

iniciados,9..._�?e inicienfp..§f estav!GENC(� J&�j�rei'cio�3as ratu�des, �emás·ae lp.5-sanciones
d . . '- . d 1 . �· .. 'd�I - .,- ./ u t'-·1 • 1 � "1 - 1 __ , ,;,,., "-'1 " ¡·· ,;tbl T

,,, .J a m1rnstrat1Yas y e e¡erc,ao�-�1 a:\acc1gnes c1v1 es¡1pena:�s
1,
qu�iresu tentap JGa• es. , ,.,...,. •.

-
•• 

T
. 

_. ·.._:\J (Jf!J{.IJ\JI ,\\�� �'-' i>'� r" -.. 

SEXT�l!a•presente resolucióñ'a,favor1!:I�' Regula'ciéf e's��r�alr,ipor�o, que ae <:.onfonfüdad,con el
artículo�9,seguñdomárrawféie1JRegla(.,.;e"

ri
�º,ª�11ilu�v.�\� .. ¡l1ré'e1�Eq9i1iórl'o_lEcofógfuo y 1a'°:Protección

1 · ·' · "'1.11:� '- P.' •• .\'.,111 ü' "'\t,.� •o"· 4' w·' � � '"R t· d 11 'b . a Amb,ell!;e en materra i:leJEvaluac1on � rn�a o l"\m - iE!n L eltcua
�

\:11spone aue1e1 egu a o de era 
d ...-. ..,.,1 DGGCA '1 nwb. d · �'¼'id��:'\.1 '--�'' \• ' :\d' l'lll �ti. V·' ;-;-ar aviso � a re cal¡{' . 10 e 

_
t,t a(l_oa .ue�f{esei;it!x en e o - e .gu� esrads1tuac1og 'ocurra.
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SEPT.).!!l� De la Gons�bi!!!!})i:\��,Jin
[',._
��P.:cto�n\bi1ntal,�e�ge del 

conocimiento del R��� que ide,,conformidad con��4ey ·Ge�ra�1"'Equilil;)tio Eco�ógico y la
ProteGc:�1-i �Ambierfte, la �ey Ge�r�I p a· a Prevencign":�ójtlmegral de lo,s'Residq6.s j�llgrosos
y de�ás'ir�n21m!en�s�aP.\icJble�s--r- P9LIS<;l · le��j�vfrñer.i�í�e la;eventLái rerrwqf�tºP por el
mane¡o 1:le;.J!-tJferiales o res1cluo�.Ji'g sos.,. tOn"mqepsnf n.,SJ,a JJl �l!-e �;Ul ter�iº �¡eno o uno
relacionade--tcpnYel &itular ,de la present :,autojizaFi□n, ocasi� -daf,tas .. al�ambiente, ij_(seguridad 
Operativa y a-�"{�ridad'íñdÜS:ti:1.,¡:¡'¡f� �

el�9..;me� 5l"i-�e���ne�eti�id¡(c¡_

Así mismo, el Reg�
+

rá Q il'ñ1ca-respgnsa}�
\_ 

garantí,.� realizacióR�(.s acciones de
mitigación, restaura��;hiitr� de�d�s•a(lli.ellos '"im=Wi1ambieatales��triliuib1'5 a la operación y
mantenimiento del ProyettQ�U�¾.'l�gs���desGijpción contenida en la
documentación presentada eife1!,!!�

P� � g '-� 
OCTAVO.- La presente resolución emitida. ca: ���plicación de la Ley General del Equilibrio ¡·
Ecológico y fa Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá--se-npresentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la format noti

�
cación d� lafof es�te�esol4cio

7
· n! . \ \ ' }__LJ' ,_,o ,/ t J / ¿,..,.

OVENº ·fi 1 \ \ \ 1 · • 1 e -'. o l ••1 1 M' 1 • R N . - Not1 ,ca� a pr�en�e .reso uc1on a . Roberto D1az0 

� e';>n 3 �r..tmez, epresentante
legal de la empres� ECHENIQUE HERMANOS:,S��éTGor:if.ormhliad·c01\el artículo, 167 Bis de la Ley 
General del Equ

��lógico y la 
;

ro
�

c
�;t�� 

J. /r� 
ATENTÁ"-;;;�,mfr,f1 J��!J l���'- -��'l' 
EL DIRE��f'.NE , lf;-' .,_.

5 
V�f l � \)\) J � ��� (��/ ·,.;JJ<--t � :v i) L},J í l' ' "" � T .l. 

,:-_ ::r�� " \) {!i I I C/1\ '(..;:) � ' .... ' ./ �)
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l\
Jde este asunto so"�m1tidas1,

�
·'ei�nica\l, � "'I } · f"\.,1 -- - ' ¡ � if, \"" i y .. ,- \J,'"1 \.. :--.a. - • � 11 �, 

_! .:..
C.cc. r_lng�rtosdeRegules'Rtlizru�-OirectorEjccut oi!l:f.lAS �fes�. •' � \ ,., \ \ 'H , 

Muo, Ulises C..rdana.1Ton-c:s;!IJcre.de..la.UP.id.Jd'"Cle Ges •lnthi�tilai'de la.ASEA.�Par¡i CQnacimicnta. \.1 \ � 
f J Uc. Alfredo Qi':llana Moya�..Jcíedeli\Jnidid de A5!Íl'to · ídlco�dc la' ASE

�
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m
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�� 
¡ \ 

UciJavier Gavia SC?fia.• Director Gcneráfdé!iueefvísioo,,r¡sp'Jtt
�
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